
GOBIERNO REGIONALDE ICA N -2024-HRIDE
Hospital Regional de Ica

Resolución Directoral
Ica,

Que, mediante el informe del visto de la Oficina de Logística, remite el expediente de
contratación con la siguiente información:

DENOMINACIÓNDE LA CONVOCATORIA ADQUISICIÓN DE POLLO ENTERO CON VISCERAS SIN

CABEZA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Adjudicación Simplificada
OBJETO Bienes
VALOR ESTIMADO 5/ 202,500.00 (Doscientos Dos Mil Quinientosy 00/100

soles).
SISTEMA DE CONTRATACION Suma Alzada
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 00 RECURSOS ORDINARIOS

Estando a lo expuesto; y de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado - Ley N?
30225 (modificada por el Decreto Legislativo N? 1444] y su Reglamento - Decreto Supremo N? 344-
2018-£F

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR,el Expediente de Contratación para la “ADQUISICIÓN
DE POLLO ENTERO CON VISCERAS SIN CABEZA”, del Procedimiento de Selección por ADJUDICACION
SIMPLIFICADA N? 1-2024-DEC HRI-1, por el valor estimado de S/ 202,500.00 (Doscientos Dos Mil

Quinientosy 00/100 sole

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR, la designación del órgano encargado de las
contrataciones como responsable de la preparación, conducción y realización del presente procedimiento
de selección,

ARTICULO TERCERO: NOTIFICARel presente acto resolutivoa la Oficina Ejecutiva de
Administración, la Oficina de Logística, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral en el
SEACE, dentro del plazo establecido por Ley

REGÍSTRESE, COMUNIQUES, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ROMERO



GOBIERNO REGIONAL DE ICA No_1I_ -2024-HRI/DE
Hospital Regional de Ica

Resolución Directoral
Ica, Mo Yeh 195

VISTO

El Informe N* 183-2024-GORE ICA-DIRESA-HRI/OL, de fecha 15 de Febrero del 2024,
remitido por la Oficina de Logística, en donde solicita la aprobación del expeciente de contratación y
designación del Órgano Encargado de las Contrataciones coro responsable de la preparación, conducción
y realización del procedimiento de selección para la “Adquisición dePollo Entero con Visceras sin Cabeza”
v

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art. 194"de la Constitución Política del Estado, modificado.

por el artículo único de la Ley N 28607, en concordancia con el Art, Il de! Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N” 27867 establece que Los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y
financiera, un Pliego Presupuestal;

Que,la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Ica, es el más alto Órgano

2017-JUS que apruebael Texto Único Ordenadode la Ley N' 27444-Ley del Procedimiento Administrativo
General;

Que,así mismo, el artículo 12” del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital
Regional de Ica, aprobado mediante Ordenanza Regional N'001-2012-GORE ICA, señala que, la Dirección

=;.

Séneral del Hospital Regional de Ica, tiene entre otros objetivos, funciones, llevar a cabo la gestión de los

E Que, dicho lo anterior, debe indicarse que la Ley N*30225, Ley de Contrataciones del

Que, el Reglamento dela Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF, en su Artículo N'41, del Numeral 41,1 indica las siguiente: “para convocar un
procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en es Plan Anval de Contrataciones, contar
conel Expediente de contratación aprobado, haber designado al comite de selección cuando corresponda,
y contar con los documentos del procedimiento de selección «probe
convocatoria de acuerdo con lo que establece el Reglamento"

que
se publicara con la

Que, el Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto
SupremoN* 350-2015-EF (modificado por Decreto Supremo N? 344-2018-EF), ensu Artículo N' 42.3 indica
lo siguiente: “El órgano encorgado de los contrataciones es el responsable de remitir el expediente de
contratación al funcionario competente paro su aprobación, en forma previa a

a sus normasde organización interna...”
a convocatoria, de acuerdo


